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RESUMEN 

 

 

 

 

La Región Ica, se encuentra liderando la inversión minera en el país, lo que ha generado un 

desarrollo económico en la región, pero las actividades mineras que se desarrollan generan 

diversos factores de riesgo, a los que están expuestos los trabajadores en su jornada de labores. 

Por lo que la investigación, tiene como objetivo: Diseñar un plan de capacitación para reducir el 

Índice de Accidentabilidad en la actividad minera en la Región Ica, 2020. La investigación es de 

tipo explicativo, nivel descriptivo y diseño no experimental. La muestra censal fue de 182 

trabajadores (personal de campamento y de procesamiento), la técnica empleada es la observación 

y una encuesta aplicada a los trabajadores de 20 preguntas. Mediante registros estadísticos de 

incidentes, accidente incapacitantes y pérdida de días laborables se  ha determinado los Índice de 

Frecuencia, Índice de Severidad y el Índice de Accidentabilidad, estos resultados han permitido 

el diseño del Plan de SSO,  la contrastación de la hipótesis principal y especificas han demostrado 

que debe reducirse el Índice de Accidentabilidad y que debe implementarse el Plan de SSO para 

identificar los peligros y riesgos a los que está expuesto el trabajador en su jornada laboral. 

 

 

 

 

 

Palabras claves.: Seguridad y salud ocupacional, nivel de riesgo, accidentes laborales.  
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ABSTRACT 

 

 

 

 

The Ica Region is leading the mining investment in the country, which has generated economic 

development in the region, but the mining activities that take place generate various risk factors, 

to which workers are exposed in their working hours. So the research aims to: Design a training 

plan to reduce the Accident Rate in mining activity in the Ica Region, 2020. The research is 

explanatory, descriptive level and non-experimental design. The census sample was 182 workers 

(camp and processing personnel), the technique used is observation and a survey applied to the 

workers with 20 questions. Through statistical records of incidents, disabling accidents and lost 

working days, the Frequency Index, Severity Index and the Accident Index have been determined, 

these results have allowed the design of the OHS Plan, the contrast of the main and specific 

hypotheses have demonstrated that the Accident Rate should be reduced and that the OHS Plan 

should be implemented to identify the dangers and risks to which the worker is exposed in their 

working day. 

 

 

 

 

 

Keywords: Occupational health and safety, risk level, occupational accidents. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Nuestro país es tradicionalmente minero, y está considerado como el sector principal aportante al 

desarrollo económico ya que contribuye a la generación de dividas que permite mantener el 

equilibrio macroeconómico. “La minería peruana representa el 57% de las exportaciones peruanas 

mundiales con un volumen exportable superior a 25,000 mil millones de dólares anuales (Banco 

Central de Reserva del Perú, 2018). Es altamente intensiva en capital y ocupa un total de 221 mil 

puestos de trabajo involucrando directamente a 800 mil familias a nivel nacional con una 

proyección de movimiento de impacto económico de 8 a 1 en la actividad económica” (Minas, 

2018). 

 

En la minería formal de mediana escala, el número de accidentes es el más alto (70%) (Minas, 

2018), por lo que es un campo complejo que requiere grandes esfuerzos de cobertura 

(implementación de medidas de control, remoción, reposición, ingeniería, administración, y 

equipo de protección personal). Por lo que la seguridad y salud en el trabajo son objetivos 

fundamentales en las empresas mineras y el estado, que permita disminuir las lesiones personales, 

reducir tiempos e incrementar la productividad, es decir, a mayor seguridad mayor será la 

productividad del sector minero.  

 

Por lo tanto, es importante determinar los niveles de riesgo y el Índice de Accidentabilidad en la 

minería que permita determinar la naturaleza de las causas de los accidentes y establecer 

estrategias que deban articularse como propuestas para diseñar un Plan de Capacitación, con el 

objetivo de reducir el Índice de Accidentabilidad en las operaciones mineras. Por lo tanto, la 

presente investigación, permitirá identificar las causas, los niveles de impacto de los mismos y 

mediante el programa propuesto disminuir estos índices de accidentabilidad. 

 

La investigación consta de los siguientes capítulos: 

Capítulo I: Se describe la situación problemática de los trabajadores que laboran en la actividad 

minera en la región Ica, por las características de trabajo y el inadecuado control del estado, la 

mayoría de minas no tiene implementados los planes de SSO, lo genera que los trabajadores estén 

expuestos a accidentes y enfermedades laborales.  Asimismo, se han revisado los antecedentes 

nacionales, internacionales y locales, que ha permitido la importancia que tiene el trabajo de   

investigación; donde se señala que estas empresas mineras deben tener este plan de SSO, como 

lo establece la normativa nacional. 
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Capitulo II: Se detalla la estrategia metodológica, donde se establece que la investigación es de 

tipo explicativo, nivel descriptivo y diseño no experimental. Asimismo, se ha determinado la 

muestra censal de 182 trabajadores entre personal del campamento minero y los que laboran en 

el procesamiento de minerales. La técnica empleada es la observación y el instrumento es una 

encuesta compuesta de 20 preguntas.  

Capitulo III: Se señala el número de empresa mineras formalizadas en la Región Ica, además de 

mostrar los cuadros estadísticos del año 2020 y del periodo de años 2002-2019 a nivel de país del 

número de accidentes mortales que presentan estas compañías mineras. Se ha determinado el 

Índice de Accidentabilidad en función al Índice de Frecuencia y el Índice de Severidad. Además 

se ha aplicado una encuesta a los trabajadores para determinar el nivel de conocimiento de la SSO, 

los factores de riesgos y el compromiso de la compañía minera para la aplicabilidad del Plan de  

SSO. La contratación de las hipótesis se realizó mediante el estadístico de Chi-cuadrado. 

Capitulo IV: En base al análisis de los cuadros estadísticos de accidentabilidad y de la encuesta 

se ha realizado la discusión de resultados, que ha permitido presentar la propuesta del Plan de 

SSO para la Compañía Minera. 

En los Capítulo V y VI: Se detallan las conclusiones y recomendaciones de la investigación y en 

los capitulo VII se indican las referencias bibliográficas que se han revisado para la elaboración 

de la investigación. 
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1.1. SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

Actualmente a nivel mundial se producen accidentes mortales en diferentes actividades 

rutinarias o no rutinarias en sectores como la minería, la OIT indica que mueren anualmente 

aproximadamente dos millones de trabajadores por accidentes y se producen cerca de 

ochocientos mil lesiones por accidentes de trabajo. Por lo que, la existencia de peligros en 

las instalaciones de una actividad industrial es inevitable, ya que los trabajadores, máquinas 

e instalaciones están expuestos a diversos agentes: fisicoquímicos, biológicos, mecánicos, 

ergonómicos, psicosociales; que representan riesgos laborales y la posibilidad de 

accidentes o enfermedades ocupacionales.  

 

En el Perú, el MINEM reporta que existen 11 minas que constituyen la gran minería, 180 

la mediana minería y 1010 la pequeña minería, es el sector de la pequeña minería donde se 

producen más accidentes mortales, específicamente en las minas subterráneas donde se 

refleja la falta de capacitación y ausencia de procedimientos seguros, por lo que se hace 

necesario en que en esta actividad minera se debe gestionar la seguridad para garantizar 

entornos seguros y saludables para sus trabajadores.  Las causas principales de accidentes 

en la actividad minera es la caída de rocas, lo que requiere que se debe realizar un control 

geotécnico y geo mecánico, por lo tanto, para disminuir los niveles de riegos de accidentes 

o muertes fatales, la empresa debe realizar continuamente un análisis de causas para 

identificar estos riesgos y disminuirlos. 

 

La etapa de excavación de rocas en la actividad minera, genera riesgos, por lo tanto, existe 

una preocupación continua por evitar estos riesgos que derivan en accidentes. Sin embargo, 

se desconoce los factores de mayor impacto, pero las consecuencias de pérdidas humanas,  

económicas y técnica como consecuencia de esta actividad  es muy compleja. Asimismo, 

las excavaciones subterráneas son construcciones dentro de macizos rocosos, con distintas 

finalidades que se pueden agrupar en dos: valorización de los materiales excavados y 

creación de espacios para diferentes usos. En cualquier caso, es importante considerar la 

efectividad y seguridad durante y después de la excavación, aplicando esencialmente un 

sistema de soporte preciso y duradero, que permita disminuir riesgos de accidentes a los 

trabajadores. 

 

Formulación del problema 

 

Problema principal 

¿Cómo diseñar un plan de capacitación para reducir el índice de accidentabilidad en la 

actividad minera, región Ica, 2020? 
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Problemas específicos 

PE1: ¿Cuáles son los puestos de trabajo que generan mayor número de accidentes laborales 

en la actividad minera, Región Ica, 2020? 

 

PE2: ¿Cómo evaluar el índice de accidentabilidad en la actividad minera, Región Ica, 2020? 

 

 

1.2. ANTECEDENTES 

 

1.2.1. Antecedentes a nivel internacional 

C. P., Cerda Zamudio. “Análisis de riesgo asociado a incertidumbre operacional en 

planes mineros para minería a cielo abierto”. La investigación las variables 

operacionales que son parte del modelo de evaluación de riesgos GEMREEM y el 

modelo de simulación para incertidumbre operacional DSim Open Pit, mediante el 

análisis del plan minero de producción. Realizo simulaciones con ambos modelos 

para incertidumbre operacional en dos meses del plan minero quinquenal. [1] 

 

I.J., León Serrano Ingmar. (2015). Diseño de un programa de gestión ante riesgos 

mecánicos para las empresas mineras de oro-Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social. Realizo un análisis y evaluación de cada accidente a través de una matriz 

de triple criterio que permitió calificar y estimar cualitativamente el riesgo. 

Concluye que la gestión técnica de prevención de riesgo de trabajo debe ser 

ejecutada en base a la normatividad. [2] 

 

CH. J., Mariño Rivera., M.A. Córdova Suarez. (2013). “La Gestión Técnica de 

riesgos y su influencia en los accidentes laborales de la empresa PANECONS 

S.A”. El autor desarrolla la implementación de un SGSO, para lo cual tuvo que 

evaluar y controlar los factores de riesgo laborales. Determino que el 62,0% de 

trabajadores han tenido algún tipo de incidente o accidentes en las horas de trabajo. 

Concluye que con estos resultados la empresa tendría que realizar pagos 

económicos como multas, pensiones, sanciones, etc., generando, asimismo, 

pérdidas económicas en la organización. [3] 

 

 

1.2.2. Antecedentes a nivel nacional 

M., Huanca Mamani. (2019). Reducción de los accidentes incapacitantes por caída 

de rocas en minería subterránea, teniendo en cuenta la planificación, la 
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negligencia del personal y su cambio de cultura. Analizo los accidentes registrados 

en los reportes estadísticos de la empresa minera de oro subterránea “Compañía 

Minera Poderosa S.A”. Durante el período de  

2012 a 2015; analizaron 977 accidentes, de los cuales 06 casos fueron  

mortales, 8 discapacitados y 887 heridos graves. Las causas principales de 

accidentes fueron por: personal negligente, inexistencia de cultura de seguridad; 

control y seguimiento inadecuado, existencia de peligros y las medidas de control 

planteadas para disminuir los riesgos. Por lo que diseño un Programa de 

capacitación y entrenamiento como alternativa de solución  a las deficiencias 

observadas, y finalmente, plantear controles operacionales relacionados a los 

aspectos de seguridad y contribuir a la mejora de la gestión de SSO del sector 

minero. [4] 

 

G. J., Guanilo Reyes., D.S., Huamán Rios. (2017). “Evaluación de factores de 

riesgos ocupacionales y propuestas de control de riesgos en las oficinas 

administrativas de la subgerencia operaciones oleoducto Norperuano en la ciudad 

de Piura”. Concluyó que  la matriz IPERC debe estar actualizada  y las medidas de 

control en las áreas evaluadas y que se ha mejorado en un 44,62% en la 

identificación de peligros y evaluación de riesgo. Asimismo, diseñó  e implementó 

un Programa de Capacitación para la empresa y los factores de riesgos 

ocupacionales disergonómicos, psicosociales y físicos identificados. [5] 

 

R., Ruiz Rueda.,  J. J., Nieto Donayre. (2016). “Gestión de seguridad para disminuir 

el índice de accidentabilidad en la construcción de edificaciones multifamiliares”.  

Determino el índice de accidentabilidad en el edificio Torre 2 Paseo San Martin. 

La investigación es aplicada, de tipo descriptivo y diseño no experimental. En la  

recopilación de los datos empleo un cuestionario semiestructurado con preguntas 

cerradas con valores dicotómicos. Los resultados del índice de accidentabilidad 

fueron de 2,1. Concluye que se puede mejorar en un54% la gestión de seguridad 

en este edificio. [6] 

 

M., Giraldo. J., Badillo, J. (2015). “Implicancias técnicas y económicas de los 

accidentes mortales en la minería peruana”. El objetivo de la investigación fue 

determinar la reducción de accidentes en las actividades de la minera y de las  

excavaciones subterráneas, que son las actividades que generan desprendimiento 

rocas y por lo tanto, mayor porcentaje de accidentes. Asimismo, presenta un 
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análisis de las consecuencias técnicas y económicas de los accidentes y presenta 

los factores con mayor incidencia de accidentes. [7] 

 

1.2.3. Antecedentes a nivel local 

Se ha revisado la bibliografía en relación al tema de investigación y no se han 

encontrado investigaciones al respecto. 

 

1.2.4. Justificación e importancia de la investigación 

La minería en el Perú, es el sector que realiza el mayor aporte al PBI, también 

genera puestos de trabajo, principalmente en el entorno donde se ubica, pero 

también es la actividad que considera como de alto riesgo, es decir, en esta  

actividad minera se produce aproximadamente 60 accidentes fatales anuales, pero  

la accidentabilidad minera se está minimizando cuando se implementa los SSO. 

Asimismo, los accidentes tienen un impacto sociológico porque generan 

afectaciones en la familia del trabajador. La tendencia es que se debe mejorar los 

procesos para identificar los factores de riesgo para reducir costos a la empresa y 

generarle beneficios. Si bien es cierto que el Estado ha emitido estándares legales 

que requieren que las empresas mineras cumplan y hagan cumplir las regulaciones 

de SST para proteger la salud de sus empleados, los informes estadísticos del MEM 

muestran que la tasa de accidentes no ha disminuido y continúa reportando lesiones 

y accidentes mortales durante el trabajo. Por lo que, esta investigación evaluara los 

niveles de riesgos de agentes ocupacionales que  tienen incidencia en los índices 

de accidentabilidad de esta actividad minera, por lo que es necesario el aporte 

educacional a través del diseño un plan de capacitación para cambiar actitudes en 

los directivos, supervisores y trabajadores. En Perú, según MINTRA en abril de 

2017, se registraron 1233 notificaciones, el 93,92% fueron accidentes laborales, 

4,30% incidentes peligrosos, 1,70% fallecidos y 0,08% enfermedades 

profesionales. Actualmente, diversos sectores económicos y de servicios tienen 

previsto establecer SGSSO para cumplir con la normativa vigente que permita  

fomentar una cultura de prevención de accidentes laborales, evitar multas, etc.; 

también mejorar el confort físico y social de los trabajadores para realizar sus 

actividades y procesos con mayor seguridad, preservando así la salud y la vida. 

 

La investigación planteo los siguientes objetivos: 

 

Objetivo General 
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Diseñar un plan de capacitación para reducir el índice de accidentabilidad en la 

actividad minera, Región Ica, 2020. 

 

Objetivos específicos 

OE1 = Evaluar los puestos de trabajo que generan mayor número de accidentes 

laborales en la actividad minera, Región Ica, 2020. 

 

OE2 = Evaluar el índice de accidentabilidad en la actividad minera, Región Ica, 

2020 

 

1.2.5. Bases Teóricas 

 

1.2.5.1. Plan de seguridad 

“El plan de seguridad y salud en el trabajo, es un documento que contiene 

los mecanismos técnicos y administrativos necesarios para garantizar la 

integridad física y salud de sus trabajadores y de terceras personas 

durante la ejecución de un proyecto de construcción (…)” (p.19). [8] 

 

Chiavenato (1999) un “plan de seguridad es una responsabilidad de la 

línea de mando y función de staff, aplicar los medios materiales 

preventivos teniendo en cuenta las condiciones de trabajo, el ramo de 

actividad, la localización de la empresa (…)” (párr. 4). 

 

1.2.5.2. Salud ocupacional 

“La rama de la salud pública que busca mantener el máximo estado de 

bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones, protegerlos de los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. En suma, adaptar el trabajo al hombre”. (párr.1)[9] 

 

 Cortés (2012). “la técnica no médica de prevención cuya finalidad se 

centra en la lucha contra los accidentes de trabajo, evitando y controlando 

sus consecuencias”. (p.88). [10] 

 

1.2.5.3. Accidente laboral 

              “Un accidente es un incidente que ha dado lugar a un daño, deterioro de 

la salud o una fatalidad.  Todo suceso no querido ni deseado, que en un 
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momento determinado irrumpe, de forma súbita e inesperada el proceso 

productivo y produce daños a las personas”. (p.13). [11] 

 

1.2.5.4. Índice de Accidentabilidad  

“La accidentabilidad es el cálculo de manera periódica de los índices de 

frecuencia y gravedad, que expresan en cifras relativas, las características 

de accidentabilidad de la empresa, con el fin de poder comparar el valor 

obtenido de los cálculos con otras empresas, con nosotros mismo o con 

el sector” (Bestratén y Turmo, 1982, p.2). 

 

El índice de accidentabilidad, expresa numéricamente datos estadísticos, 

tendencias para obtener información significativa que contribuya a la 

reducción de la accidentabilidad (Mancera 2012, p.378) 

 

Por lo tanto, el Índice de Accidentabilidad es la relación de datos 

numéricos con datos estadísticos. 

 

 

 

 

Donde: 

IF  = Índice de frecuencia 

IS = Índice de severidad 

 

Índice de frecuencia 

Según, Bestratén y Turmo, (1982, p.3) “El índice de frecuencia, es un 

indicador que expresa el número de accidentes de trabajo ocurrido en un 

periodo de tiempo, el índice de frecuencia corresponde al número total 

con lesión por un millón de horas hombre trabajadas”. 
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Índice de Severidad 

Según, Creus (2006, p.54); “El índice de gravedad expresa la relación de 

las jornadas laborables perdidos a consecuencia de accidentes de trabajo, 

con el tiempo trabajado por cada mil personas expuesta al riesgo”. 
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II. ESTRATEGIA METODOLOGICA 

 

 

 

 

2.1.  TIPO, NIVEL Y DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN  

 

• Tipo 

La investigación es explicativo 

 

• Nivel de Investigación. 

Descriptivo. 

 

• Diseño de la Investigación 

No experimental. 

 

 

2.2.  POBLACIÓN Y MUESTRA 

              

2.2.1. Población 

La población estuvo constituida por los trabajadores que trabajan en la unidad de 

producción de la compañía minera, conformada por trabajadores, contratistas, 

contratistas de actividades conexas, que suman un total de 420 personas. 

 

2.2.2. Tamaño de la Muestra 

La muestra se determinó de manera probabilística empleando la fórmula proporción 

muestral finita. 

 

NZ2 p q 

                                n   = -------------------------------------     ........ (1)    

      ( N-1 )e2 + Z2 pq  

 

Donde:  

n   =   Tamaño de la muestra 

N   =  420 trabajadores 

Z =   Esta variable tendrá el valor de 1,96 
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p  =    0,7 probabilidad que ocurra el evento 

q  =    0,30 probabilidad que no ocurra el evento 

e  =   Error estándar = 0,05 

q = 0,30  

 

                     Reemplazando: 

 

                                            n = 182 trabajadores 

 

 

2.3. VARIABLES DE INVESTIGACIÓN 

 

2.3.1. Variable Independiente 

           VI = Índice de Sostenibilidad  

 

2.3.2. Variable Dependiente 

           VD = Actividad minera  

 

2.3.3. Operacionalización de variables 

La tabla 1, detalla la Operacionalización de las variables de investigación. 

 

 

2.4. HIPOTESIS DE INVESTIGACIÓN 

 

2.4.1. Hipótesis principal 

El plan de capacitación permitirá para reducir el índice de accidentabilidad en la 

actividad minera, Región Ica, 2020. 
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2.4.2.  Hipótesis especificas 

HE1 = La evaluación de los puestos de trabajo permitirá determinar los que generan 

mayor número de accidentes laborales en la actividad minera, Región Ica, 

2020. 

 

HE2 = La evaluación  el índice de accidentabilidad permitirá reducir el número de 

accidentes en la actividad minera,  Región Ica, 2020 

 

 

2.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

2.5.1. Técnicas  

            Para la recolección de los datos se utilizó: 

• Técnica de la observación: que consistió en realizar las observaciones en el 

área de trabajo, donde los trabajadores ejecutan sus trabajos. 

• Encuesta: Aplicada a los trabajadores de la compañía minera en relación al 

conocimiento que tenían de la SSO.  

 

2.5.2. Instrumentos 

Se emplearon los siguientes instrumentos: 

• Guía de observación 

• Cuestionario aplicado a los trabajadores 

• Registro y análisis documentario 

• Fuentes documentales 

 

2.5.3.  Análisis de datos  

Este análisis se realizó mediante: 

a. Tabulación: Los datos fueron tabulados en tablas para facilitar su interpretación 

y que permitió aplicar la estadística. 

b. Construcción del cuadro estadístico: Los datos se ordenaron en columnas y filas 

para comparar e interpretar los datos que tienen relación con las variables de la 

investigación. 

c. Graficación: Se determinó mediante la representación gráfica de barras.  

d. Análisis de las tablas: Los resultados obtenidos y esperados, permitió realizar la 

contrastación de las hipótesis. 
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III. RESULTADOS 

 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA EN LA REGIÓN ICA 

Actualmente la Región Ica,  se encuentra liderando la inversión minera en el país, en los 

meses de enero a mayo del 2019, registró aproximadamente 417,7 millones de dólares 

(SNMPE). Estos datos estadísticos concuerdan con el Boletín Estadístico Minero  (MEM) 

que indica que la región Ica es la que registra mayor inversión minera (Marcobre y 

Shougan). Si bien es cierto, que la actividad minera tiene un gran aporte económico al PBI 

y la generación de puestos de trabajo, en el procesamiento de minerales existe condiciones 

precarias que aumentan el número de accidentes ya sea en la pequeñas, mediana y grande 

minería de la región, asimismo, se ha incrementado las enfermedades por las malas 

condiciones de higiene, seguridad y salud en el trabajo. 

 

Los riesgos de sufrir accidentes y enfermedades laborales, están básicamente relacionados 

con: 

• El Sistema de seguridad  

• Calidad del diseño de las operaciones 

• Manejo de equipos y maquinarias 

• Procesos y productos seleccionados 

• Método de trabajo. 

 

En la Tabla  2 se detalla las empresas mineras formalizadas en la Región Ica y en la Tabla 

3 se detalla el número de accidentes en el año 2020  y la Tabla 4 el número de accidentes 

en el periodo 2002-2019.  Asimismo, en las Figuras 1 y 2, se muestra el total mortales por 

tipo de accidentes. 
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                          Figura 1 

       

 

 

      Figura 2 
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3.1.1.  Riesgos identificados en la actividad minera 

En la tabla Nº 5, se indican estos riesgos 

 

Tabla 5 

Riesgos identificados 
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3.1.2.  Estadística de seguridad 

Se han revisado las registros estadísticos de accidentes mortales, 

incapacitantes y leves en relación al año 2020, asimismo, se ha analizado 

los accidentes por área y accidente incapacitantes por tipo. Este diagnóstico 

ha permitido determinar el Índice de Accidentabilidad, los datos se 

registran en las tablas y figuras adjuntas. 
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            Figura 3 

            Número de incidentes 

 

           Interpretación: 

           El total anual de incidentes es alto (613), debería hacerse una revisión del plan de 

capacitación. 
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             Figura 4 

             Número de incidentes peligrosos 

 

 

   Interpretación: 

   Los meses de enero y marzo son lo que registran el mayor número de incidentes 

peligrosos en relación con los otros meses que no registra ninguno. 

 

    Figura 5 

   Número de accidentes leves 

Interpretación: 

En la mayoría de los meses del año se registran accidentes leves, que están relacionados 

con factores humanos. 
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Figura 6 

Número de accidentes con pérdida de tiempo 

 

Interpretación: 

En relación a la pérdida de tiempo por accidentes mortales no se registra, pero si existe 

pérdida de tiempo por accidentes incapacitantes. 

 

 

 

3 2 1 3 2 3 1 3 1 3 2 2 26
0

5

10

15

20

25

30

Nº ACCIDENTES CON PÉRDIDA DE TIEMPO

Nº ACCIDENTES CON PERDIDA DE TIEMPO MORTAL

Nº ACCIDENTES CON PERDIDA DE TIEMPO INCAPACITANTE



34  
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                         Figura 7 

                        Accidentes incapacitantes por área 

 

 

                          Interpretación: 

                          Se registran mayor número de accidentes incapacitantes en el área de perforación con taladros y herramientas (12), seguido de trabajos 

con materiales (15) y el de caída por rocas (21). 
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                         Tabla 10 

                        Horas hombre trabajadas  

 

                        Figura 8 

                        Horas hombre trabajadas  

              Interpretación: 

              Anualmente se mantiene el número de trabajadores con un total anual de 494940        

horas trabajadas. 
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                       Figura 9 

                        Días perdidos 

         Interpretación: 

Del total anual acumulado el número de días perdidos por los trabajadores es de 95 

días. 
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                                Figura 10 

                                Número de trabajadores/accidentes incapacitantes 

  Interpretación: 

Del total anual de trabajadores, el número de accidentes incapacitantes, los meses de enero, 

abril, agosto y octubre son lo que registran más accidentes incapacitantes.  
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3.1.3.   Determinación del Índice de Accidentabilidad   

 

 

 

 

Figura 11 

Indicadores de Frecuencia, Severidad y Accidentabilidad 

 

 

 

 

Interpretación: 

De la relación del Índice de Frecuencia y del Índice de Severidad, se ha obtenido el Índice 

de Accidentabilidad = 22,68. 
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3.2. APLICACIÓN DE ENCUESTA DE SSO A LOS TRABAJORES DE LA 

COMPAÑIA MINERA 

 

1. ¿Cuándo ingreso a laborar en la actividad minera, tenía experiencia en este tipo de 

trabajo? 

 

Figura 12 

                 Experiencia en la actividad minera 

              Interpretación: 

El 40,40% de los trabajadores indican que tienen experiencia laboral en la actividad 

minera, el 35,74% señala que poco tiempo y el 24,17% no tiene experiencia. 
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2. ¿Usted, ha recibido las charlas de inducción antes de laborar en la Compañía minera? 

 

Figura 13 

Charlas de inducción 

 

 

             Interpretación: 

El 66,48% de los trabajadores indican que no han recibido charlas de inducción al ingresar 

a trabajar a la actividad y el 33,52% % responde que si. 
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3. ¿Existe capacitación sobre SSO en la Compañía Minera? 

 

 

Figura 14 

Capacitación en SSO 

 

 

             Interpretación: 

El 44,50% de los trabajadores indican que han recibido capacitación en SSO,  el 35,16% 

señala que algunas veces y el 20,32% que  no. 

 

 

 

 

 

0

50

100

150

200

Si No Algunas veces TOTAL

81

37

64

182

44.5
20.32

35.16

CHARLAS DE CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL

PORCENTAJE (%) FRECUENCIA



44  

4. ¿Actualmente la Compañía Minera tiene un plan de SSO? 

 

Figura 15 

Plan de SSO 

 

 

             Interpretación: 

El 48,90 % de los trabajadores indican que la Compañía Minera tiene un Plan de SSO,  el 

27,47% señala que desconoce y el 23,62 % que  no. 
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5. ¿Usted  tiene la cultura de cumplir con los protocolos de SSO adecuadamente? 

 

 

Figura 16 

Protocolos de SSO 

 

              

             Interpretación 

El 48,90 % de los trabajadores indican que tienen la cultura de seguir los protocolos de 

SSO,  el 35,16 % señala que si lo siguen y el 15,93  % que  no. 
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6. ¿Cree Ud. que la práctica de la cultura de SSO se relaciona con la reducción de 

accidentes y enfermedades laborales?  

 

                    

                  Figura 17 

                  Relación de la seguridad y la salud 

              

            Interpretación 

El 48,90 % de los trabajadores indican que tienen la cultura de seguir los protocolos de 

SSO,  el 35,16 % señala que si lo siguen y el 15,93  % que  no. 
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7. ¿Cuando ha observado actos  y condiciones inseguros en el área de trabajo, los ha 

reportado al supervisor? 

 

 

  

Figura 18 

Actos y condiciones inseguras 

             Interpretación 

El 76,92 % de los trabajadores indican que han reportado actos y condiciones inseguras 

al Supervisor cuando las han observado,  el 17,03 % señalan que algunas veces y el 6,04% 

que  no. 
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8. ¿Cree Ud. que cuando le indican los peligros y riesgos se pueden prevenir los 

accidentes de trabajo? 

 

 

Figura 19 

Prevención de peligros y riesgos 

 

 

                Interpretación: 

El 61,18 % de los trabajadores indican que cuando se le señalan los peligros y riesgos 

se pueden prevenir los accidentes de trabajo,  el 30,76 % señalan que algunas veces y 

el 6,04% que  no. 
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9. ¿La Compañía Minera le proporciona los equipos de protección personal? 

 

 

 

Figura 20 

Equipos de protección personal 

                  Interpretación: 

El 64,28 % de los trabajadores indican que la Compañía Minera le proporciona los 

EPP,   el 21,42 % señalan que no y el 14,28% algunas veces. 
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10. ¿En sus labores diarias, utiliza Ud. frecuentemente los EPP? 

 

 

Figura 21 

Uso de EPP 

Interpretación: 

El 50,55 % de los trabajadores indican que si lo usan diariamente en sus labores,  el 

33,52 % señalan que alguna veces y el 15,93% que no. 
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11. ¿En la Compañía Minera existe señalización de las zonas de riesgo? 

 

 

 

Figura 22 

Señalización de zonas de riesgo 

 

Interpretación: 

El 59,23 % de los trabajadores indican que si existen la señalización de las zonas de 

riesgo,  el 28,02 % señalan que alguna veces y el 12,63% que no. 
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12. ¿En la Compañía Minera, alguna vez ha sido incapacitado por? 

 

 

 

Figura 23 

                 Afectación por incapacidad 

                  Interpretación: 

El 42,3 0% de los trabajadores indican que por que han tenido accidentes de trabajo,   

el 41,75 % señalan que nunca ha sido incapacitado y el 15,93% por enfermedad laboral. 
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13. ¿La Compañía Minera tiene procedimientos de monitoreo y vigilancia epidemiológica 

de la salud? 

 

 

Figura 24 

Monitoreo y vigilancia epidemiológica 

 

 

Interpretación: 

El 62,630% de los trabajadores indican que la Compañía Minera tiene procedimientos 

de monitoreo y vigilancia epidemiológica,  el 30,76 % señalan que desconocen  y el 

10,43% que no. 
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14. ¿La Compañía Minera tiene implementado en sus instalaciones los servicios médicos? 

 

 

 

Figura 25 

Instalaciones de servicio médico 

 

            Interpretación: 

El 85,16% de los trabajadores indican que la Compañía Minera tiene instalaciones para 

Servicio Médico  y el 14,83% que no. 
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15. ¿Ha tenido algún accidente incapacitante de trabajo en el tiempo que labora en la 

empresa? 

 

 

 

Figura 26 

Accidentes incapacitante de trabajo 

               

               Interpretación: 

El 85,16% de los trabajadores indican que no han tenido accidentes incapacitantes y el 

14,83% señala que sí. 
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16. ¿Ha presentado alguna enfermedad laboral durante su tiempo de trabajo en la 

Compañía minera? 

                    

                   

                   Figura 27 

                   Enfermedad laboral 

                  Interpretación: 

El 84,06% de los trabajadores indican que no han sufrido de enfermedades laborales  

y el 15,93 % señala que sí. 
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17. ¿Los trabajadores tienen seguro social en caso de accidentes o enfermedades laborales? 

                    

                     

 

                    Figura 28 

                     Seguro social para accidentes y enfermedad laboral 

                 Interpretación: 

El 64,28% de los trabajadores indican que si tienen seguro social para accidentes y 

enfermedades laborales, el 25,27% desconoce  y el 10,43%% señala que no. 
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18. ¿Puede Ud. realizar pausas de descanso cuando la jornada laboral requiere mucho 

esfuerzo físico y/o mental?  

 

 

Figura 29 

Pausas de descanso en jornada laboral 

 

Interpretación: 

El 47,80% de los trabajadores indican que si tienen pausas de descanso en su jornada 

laboral, el 39,01% algunas veces  y el 13,18 %% señala que no. 

 

 

 

 

 

 

87

24

71

182

47.8

13.18

39.01

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

Si No Algunas veces TOTAL

PAUSAS DE DESCANSO EN JORNADA LABORAL

PORCENTAJE (%) FRECUENCIA



59  

19. ¿Las instrucciones que le facilitan son precisas para que pueda realizar sus tareas 

laborales? 

 

 

Figura 30 

                 Instrucciones para realizar las tareas laborales 

 

                  Interpretación: 

El 66,48%  de los trabajadores indican que si las instrucciones de forma oral son 

precisas,  el 18,13% que son de forma escrita  y el 15,38 % señalan que no son precisas. 
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20. ¿Puede Ud. cambiar de puesto  y/o área de trabajo durante su jornada laboral? 

 

 

Figura 31 

                Cambio de puesto y/o área 

             Interpretación: 

El 61,53%  de los trabajadores indican que si cambian de puesto de trabajo de acuerdo a 

las indicaciones del Supervisor,  el 24,72 % si cambia entre compañeros  y el 13,73 % 

señala que no puede realizar esos cambios. 
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3.3. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

 

3.3.1.  Hipótesis principal 

 

Ha: El plan de capacitación permitirá para reducir el índice de accidentabilidad en 

la actividad minera, Región Ica, 2020. 

 

Ho: El plan de capacitación no permitirá para reducir el índice de accidentabilidad 

en la actividad minera, Región Ica, 2020. 

 

Para la contrastación se utilizó el análisis estadístico de Chi cuadrada 

 

X2
calculado  ≤ X2

teórico (se acepta la Ho) 

X2
calculado  > X2

teórico (se acepta la Ha) 

Grados de libertad: 

gl = 5 

Nivel de significancia: α = 0,05 

 

 

 

           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decisión: 

 

Dado que: 

X2
t <               X2

c                   11,07 < 110,569 

              P <                  α                        0,00 < 0,05 

 

            Ho fue rechazado y Ha fue aceptado 
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3.3.2. Hipótesis especificas 

 

          Hipótesis especifica 1: 

 

Ha = La evaluación de los puestos de trabajo permitirá determinar los que generan 

mayor número de accidentes laborales en la actividad minera, Región Ica, 

2020. 

 

Ho = La evaluación de los puestos de trabajo no permitirá determinar los que generan 

mayor número de accidentes laborales en la actividad minera, Región Ica, 

2020. 

 

Para la contrastación se utilizó el análisis estadístico de Chi cuadrada 

X2
calculado  ≤ X2

teórico (se acepta la Ho) 

X2
calculado  > X2

teórico (se acepta la Ha) 

 

Grados de libertad: 

gl = 5 

Nivel de significancia: α = 0,05 

 

 

          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decisión: 

Dado que: 

                        X2
t              < X2

c                  11,07 < 76,583 

P               < α                        0,00 < 0,05 

 

            Ho fue rechazado y Ha fue aceptado 
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Hipótesis especifica 2 

Ha = La evaluación  el índice de accidentabilidad permitirá reducir el número de 

accidentes en la actividad minera,  Región Ica, 2020 

 

Ho = La evaluación  el índice de accidentabilidad no permitirá reducir el número de 

accidentes en la actividad minera,  Región Ica, 2020 

 

Para la contrastación se utilizó el análisis estadístico de Chi cuadrada 

 

X2
calculado  ≤ X2

teórico (se acepta la Ho) 

X2
calculado  > X2

teórico (se acepta la Ha) 

 

Grados de libertad: 

gl = 5 

Nivel de significancia: α = 0,05 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decisión: 

 

Dado que: 

X2
t                  < X2

c                          11,07 < 46,429 

P                     < α                               0,00 < 0,05 

 

            Ho fue rechazado y Ha fue aceptado 
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IV.  DISCUSIÓN 

 

 

 

 

4.1. DISCUSION DE RESULTADOS 

Para la discusión de resultados, se ha tomado como base la encuesta realizada a los 

operarios e ingenieros residentes de la Compañía Minera, en tres aspectos: 

• Plan de capacitación de SSO 

• Puestos de trabajo 

• Índice de accidentabilidad 

 

I. PLAN DE CAPACITACIÓN DE SSO 

La Seguridad y Salud Ocupacional de los trabajadores es un aspecto fundamental para 

el desarrollo de la Compañía Minera, por lo que la Alta Dirección debe estar 

comprometida con el control de riesgos inherentes a sus actividades, acorde a las 

normas legales vigentes, para tal fin la Compañía Minera, debe disponer de los 

recursos necesarios para ejecutar un Plan de SSO, con la participación activa de todos 

sus trabajadores. En la Tabla 15, el 66,48% de los trabajadores indican que no han 

recibido charlas de inducción al ingresar a trabajar a la actividad y el 33,52% % 

responde que sí;  los cursos de formación diaria son una forma de participación de los 

trabajadores, especialmente cuando comparten sus experiencias, porque es el 

momento adecuado para recoger opiniones o su aporte al trabajo a realizar y sobre 

todo a la valoración de sus conocimientos en el campo de la prevención. De la Tabla 

16, el  44,50% de los trabajadores indican que han recibido capacitación en SSO, el 

35,16% señala que algunas veces y el 20,32% que  no; el personal humano, es un 

factor muy importante porque a través de sus competencias y de  nivel de 

conocimientos facilitan la gestión de SSO. En la Tabla 19, el 48,90 % de los 

trabajadores indican que tienen la cultura de seguir los protocolos de SSO,  el 35,16 

% señala que si lo siguen y el 15,93  % que  no. La Compañía debe asegurarse que los 

trabajadores realicen sus tareas en base a estos protocolos, porque de lo contrario 

pueden causar riesgos a su salud.  

 

II.  PUESTOS DE TRABAJO 

En la  Tabla 14 El 40,40% de los trabajadores indican que tienen experiencia laboral en 

la actividad minera, el 35,74% señala que poco tiempo y el 24,17% no tiene experiencia. 
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Hoy en día por las características de esta actividad muchos trabajadores no presentan 

experiencia laboral, es importantes que las instituciones del Estado supervisen las 

contrataciones de este personal. En la Tabla 22, el 64,28 % de los trabajadores indican 

que la Compañía Minera le proporciona los EPP,   el 21,42 % señalan que no y el 

14,28% algunas veces y en la Tabla 23, el 50,55 % de los trabajadores indican que si lo 

usan diariamente en sus labores,  el 33,52 % señalan que alguna veces y el 15,93% que 

no, los EPP no eliminan los peligros y los riesgos de trabajo, pero definitivamente tienen 

la función de proteger al trabajador y pueden disminuir la gravedad de las lesiones de 

un accidente. Asimismo, la Tabla 31,  muestra que el 47,80% de los trabajadores  tienen 

pausas de descanso en su jornada laboral, el 39,01% algunas veces  y el 13,18 %% 

señala que no, es importante estos breves descansos, porque permite al trabajador 

mejorar su eficiencia y desempeño en el trabajo. La Tabla 32, el 66,48%  de los 

trabajadores indican que si las instrucciones de forma oral son precisas,  el 18,13% que 

son de forma escrita  y el 15,38 % señalan que no son precisas y en la Tabla 33, el 

61,53%  de los trabajadores indican que si cambian de puesto de trabajo de acuerdo a 

las indicaciones del Supervisor,  el 24,72 % si cambia entre compañeros  y el 13,73 % 

señala que no puede realizar esos cambios. La rotación de los puestos de trabajo, permite 

que el trabajador adquiera nuevas responsabilidades, a colaborar, aprender y adaptarse, 

lo que genera la motivación y aumento de la productividad. 

 

 

III. INDICE DE ACCIDENTABILIDAD 

De la Tabla 20, el 76,92 % de los trabajadores indican que han reportado actos y 

condiciones inseguras al Supervisor cuando las han observado,  el 17,03 % señalan que 

algunas veces y el 6,04% que  no, es importante reportar estas acciones que realizan los 

trabajadores, porque permite que la Compañía realice la intervención y mejore las 

condiciones y comportamiento de sus trabajadores para evitar los accidentes. En la 

Tabla 2,  el 61,18 % de los trabajadores indican que cuando se le señalan los peligros y 

riesgos se pueden prevenir los accidentes de trabajo,  el 30,76 % señalan que algunas 

veces y el 6,04% que  no, asimismo, en la Tabla 24, el  59,23 % de los trabajadores 

indican que si existen la señalización de las zonas de riesgo,  el 28,02 % señalan que 

alguna veces y el 12,63% que no, es importante que la empresa, coloque en lugares 

visibles esta señalética, porque ayuda a informar o advertir la existencia de un riesgo o 

peligro y la obligación por parte del trabajador de seguir una conducta de seguridad. 

Tabla 25 El 42,3 0% de los trabajadores indican que por que han tenido accidentes de 

trabajo, el 41,75 % señalan que nunca ha sido incapacitado y el 15,93% por enfermedad 

laboral. De acuerdo al registro estadístico, los accidentes reportados no han sido 
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mortales, pero es necesario eliminar todos los riesgos para que el trabajador no sea 

afectado por lesiones corporales como consecuencia del trabajo que ejecuta. De la 

Tabla 26, el 62,630% de los trabajadores indican que la Compañía Minera tiene 

procedimientos de monitoreo y vigilancia epidemiológica,  el 30,76 % señalan que 

desconocen  y el 10,43% que no, estos sistemas con muy importantes porque permiten 

identificar y conocer los problemas de salud de los trabajadores, previniendo y 

actuando con efectividad. Asimismo, en la Tabla 28, el  85,16% de los trabajadores 

indican que no han tenido accidentes incapacitantes y el 14,83% señala que sí, estos 

sucesos que causan lesión al trabajador, da lugar a descanso médico, lo que incide en 

el Índice de Severidad. Finalmente la Tabla 29, el  84,06% de los trabajadores indican 

que no han sufrido de enfermedades laborales  y el 15,93 % señala que sí, la OMS 

señala que este “estado patológico contraído a causa del trabajo por exposición el 

medio en el cual se encuentra laborando es causado por agentes físicos, químicos y 

biológicos”. 

 

 

 

4.2. PROPUESTA DEL PLAN DE  SSO 

 

 

I. OBJETIVOS Y METAS 

• Fomentar la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades laborales de los 

trabajadores de la Compañía Minera,  en función a  un Plan de SSOactualizado. 

• Reducir el Índice de Accidentabilidad. 

       Estos objetivos y metas se detallan en la Tabla 31 adjunta 
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1.1. Responsabilidades de implementación y ejecución del Plan: 

           Estará definida en la matriz de responsabilidades (Tabla 32) 

 

II. Normativa: 

• Ley 29783-Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• D.S. 05-2012-TR (Reglamento de la Ley 29783) 

• D.S. 006-2014-TR (Modificatoria del Reglamento de la Ley 29783) 

• R.M. 375-2008-TR (Norma básica de ergonomía y procedimiento de 

evaluación de riesgo ergonómico) 

• D.S. Nº 003-1998-SA (Normas Técnicas de Seguro Complementario de 

trabajo de Riesgo). 

 

III. Análisis de riesgos: 

 

3.1.  Identificación de peligros, evaluación de riesgos laborales y Mapa de Riesgos: 

Permite realizar la planificación de SSO para la empresa. Se debe evaluar todas 

las actividades al inicio de las actividades que se ejecutaran, identificado los 

riesgos y peligros. Por lo que se debe emplear la “Matriz de Identificación de 

Peligros y Evaluación de Riesgos” (IPER). 
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3.2. Procedimiento para la identificación de peligros y evaluación de riesgos 

Basado en el “Procedimiento de identificación de peligros y riesgos, evaluación 

de riesgos y determinación de controles”. Tiene como objetivo: 

• Identificar peligros derivados de las actividades mineras 

• Establecer los niveles de riesgo 

• Determinar medidas de control 

 

3.3. Alcance: 

          Identificar los peligros y riesgos que se presentan en las diferentes actividades de 

labor en la Compañía Minera,  en base  a la probabilidad de ocurrencia y severidad 

del accidente que permita disminuir el Índice de Accidentabilidad. 

 

3.4.   Responsabilidades: 

• El Ingeniero de campo y el Ingeniero de SSO, serán los responsables de 

identificar y valorar los peligros y riesgos. 

• La empresa, lo realizará a través del Supervisor  de la actividad. 

 

3.5.   Procedimiento: 

a. Identificación de peligros 

El Ingeniero de campo y el Ingeniero de SSO, supervisaran las áreas y 

procesos de trabajo en base a un diagrama de flujo de análisis de riesgos para 

identificar los peligros, para lo cual emplearan una “lista de peligros” y un 

“formato de matriz de identificación de peligros”. 

 

b. Evaluación de riesgos de seguridad y salud ocupacional 

La evaluación se registrara en la matriz de evaluación de riesgos, el Índice de 

Probabilidad (IP), Valoración de la Probabilidad, Índice de Severidad (IS)  y 

el Índice de Riesgo Ocupacional (IRO).(Tablas 33, 34, 35 y 36) y en las Tablas 

36, (IRO)  y la Tabla 37 se muestra la Valoración del riesgo. 

 

c. Determinación de controles  

En base al nivel de riesgo se deberán ejecutar medidas de control. (Tabla 38 

Jerarquía de controles). 
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                     Tabla 35 
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Tabla 41 

 

Jerarquía de controles 
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IV. Proceso de documentación 

• La política y objetivos del Plan de SSO deben estar actualizadas. 

• Descripción detallada de los elementos del Plan de SSO 

• Documentación: 

• Registro de accidentes 

• Registro de Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

• Registro de exámenes ocupacionales 

• Registro de inspecciones internas de SSO 

• Registro de EPP 

• Registro de inducción y capacitación 

 

V. Investigación e informe de accidentes: 

• Para que el Plan de SSO se ejecute, se debe contar con los registros 

estadísticos de accidentes, que permitan que la Compañía Minera  establezca 

acciones o medidas preventivas. 

• El supervisor o el Comité de SSO, deben hacer investigaciones cuando 

ocurra el accidente de trabajo, identificando los factores de riesgo y 

determinar las medidas preventivas. 

• La Compañía Minera, debe autorizar estas medidas a través de la 

implementación y ejecutarlas. 

 

VI. Programa de capacitaciones y simulacros 

Debe estar establecido en un documento interno el área de SSO, permitirá 

la capacitación, entrenamiento y sensibilización de los trabajadores: 

• Capacitación en SSO 

• Manejo y uso de los EPP 

• Actos y condiciones sub estándar 

• Accidente/Incidente 

• Simulacros de Primeros Auxilios, derrames de sustancias peligrosas 

• Almacenamiento de materiales peligrosos 

 

VII. Comisión de investigación de accidentes: 

• Jefe de área 

• Supervisor de SSO 

• Representante de los trabajadores 
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VIII. Programa de inspecciones: 

• Permite el seguimiento, medición y control para la prevención de los 

accidentes y enfermedades laborales, mediante: 

• Identificar actos y condiciones inseguras. 

• Identificar peligros y riesgos (Matriz IPER) 

• Los equipos, maquinarias, herramientas, instalaciones, etc., deben 

de  operativas y seguras. 

• Verificar la implementación de las medidas preventivas y 

correctivas. 

• Programas auditorías internas 

• Garantizar el orden y limpieza 

• Verificación de las condiciones de almacenamiento y manipulación 

de sustancias toxicas y objetos peligrosos. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

 

 

1. El plan de SSO propuesto para la Compañía Minera implica el establecimiento de 

estándares, procedimientos de trabajo, registro, etc. para un mayor control de las 

operaciones, pero la dirección general debe comprometerse con la implementación de 

este plan, porque su diseño y estructura involucran recursos económicos y humanos, pero 

el producto es el control efectivo en la salud y seguridad en el lugar de trabajo de los 

trabajadores, que debe de complementarse con el Índice de accidentabilidad, la cual se 

debe enfocar en medir los factores o eventos que indican los avance o logro en el SSO, 

más que medir las fallas. 

 

 

2. En relación a la contrastación de la hipótesis principal planteada cuyo resultado 

estadístico de Chi cuadrado es de 110,569, se determina que un plan de capacitación de 

seguridad y salud ocupacional contribuye a la reducción del Índice de Accidentabilidad 

en la Compañía Minera. 

 

3. En base a la contrastación de la hipótesis específica 1, el resultado estadístico de Chi 

cuadrado es de 76,583 se comprueba que es importante la identificación de los puestos 

de trabajo en la actividad minera,  para que en función a la competencias y habilidades se 

desempeña adecuadamente en su jornada laboral.  

 

4. En base a la contrastación de la hipótesis especifica 2, cuyo valor estadístico de Chi 

cuadrado es de 46,429, se comprueba que se ha evaluado el Índice de Frecuencia y el 

Índice de Severidad, que ha permitido conocer  el Índice de Accidentabilidad en la 

Compañía Minera, asimismo, este Índice permite conocer los niveles de riesgos derivados 

de los agentes ocupacionales a la que están expuestos los trabajadores. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 
1. Es necesario que se invierta en medidas de seguridad para cumplir con la normativa, por lo 

que la empresa debe realizar un análisis para determinar el nivel óptimo de seguridad teniendo 

en cuenta los costos y beneficios, también es importante que se practique una cultura 

ocupacional de SSO establecido en la empresa en todas sus áreas, involucrando a la alta 

dirección hasta los empleados y el comité de seguridad debe realizar esta tarea importante. 

 

2. Difundir y orientar la SSO a todos los trabajadores a conocer los riesgos y peligros de las 

actividades que realizan, y establecer mecanismos de control para la reducción de riesgos. 

Esta capacitación debe ser continua para establecer una relación entre los supervisores y los 

trabajadores integrando la prevención en sus roles asignados. 

 

3. Se recomienda que mediante la matriz IPERC, identificar los peligros y factores de riesgo 

con la finalidad de cumplir con las medidas de control en los riesgos que generen accidentes 

laborales y se reduzca el Índice de Accidentabilidad. 
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